
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS 
 EN ASUNTOS LABORALES DE PAMPLONA 

 
 

Proceso:  Deslinde y Amojonamiento 

Demandante: Mercedes Bastos 

Demandado: Karen Margarita Contreras Gélvez 

Radicación:  54518311200120240014500 

 

 
Veintisiete (27) de junio de dos mil veinticinco (2025) 

 
 
En atención a la constancia secretarial y revisado el expediente se establece 

que, ante la advertencia de configuración de causal de nulidad contenida en 

el numeral 8 del artículo 133 del CGP, la demandada KAREN MARGARITA 

CONTRERAS GELVEZ guardó silencio, esta se entiende saneada conforme 

lo consagra el artículo 137 ib.  

 
En consecuencia, para continuar con el trámite procesal correspondiente, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 403 del C.G.P., se señala el 

día 24 de octubre del 2025, a partir de las 7:30 AM, para llevar a cabo la 

diligencia de deslinde.  La audiencia será instalada en el despacho a la hora 

señalada y luego se procederá al traslado al bien inmueble objeto del 

proceso. 

 
LINK DE ACCESO A LA AUDIENCIA 

 
 24 de octubre  del 2025, 7:30 AM: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OTVmYjI2NjItZmQ4Yy00Yjg5LThhMjItMzY3Y2MzOD

JhMmU2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-

41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2272103b60-1c73-4fc8-

9879-90cd18f65845%22%7d  

 
1. A dicha diligencia deberá comparecer el perito ingeniero GUILLERMO 

LOPEZ LUNA, autor del dictamen pericial allegado por la parte 

demandante1. 
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2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 403 se previene a las 

partes para que presenten los títulos que pretendan hacer valer a más 

tardar el día de la diligencia.  

 

3. Se requiere a la demandada para que constituya apoderado judicial 

que deberá representarla en la audiencia, toda vez que el proceso es 

de mayor cuantía y no le es dable actuar en causa propia. 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARTHA LOPEZ PEÑA 

Juez 
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